






















REPUBLICA DE COLOMBIA – JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAILITAS, CESAR – 

DICIEMBRE PRIMERO (01) AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

RADICACION: 20517408900120220050800                              

TIPO DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO                             

DEMANDANTE: AGROPAISA S.A.S. 

DEMANDADO: PISCICOLA DON MARTIN S.A.S.   

ASUNTO A TRATAR 

Pasa al despacho informe secretarial comunicando sobre la presentación de 

un escrito de Demanda Ejecutiva De Mínima Cuantía radicado a través de 

Apoderado Judicial. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Al verificar la demanda respectiva, se observa que no cumple con los 

requisitos o formalidades establecidas en la ley 2213 de 2022 en 

concordancia con la ley 1564 de 2012, en relación a que el demandante al 

presentar la demanda de forma simultánea debió enviar por medio electrónico 

copia de ella y sus anexos a la parte demandada. 

El demandante tiene pleno conocimiento de correo electrónico  

ingridrthomas@gmail.com y josejulian_100@hotmail.com  consignado en el 

ítem de notificaciones de la demanda, según las disposiciones de la ley 

2213/2012  y los acuerdos del Honorable Consejo superior de la Judicatura 

a este medio se puede notificar mediante correo electrónico, vía whatsapp 

o mensajes de texto, situación que no aplicó el demandante, no acreditó la 

debida notificación según lo establecido. 

En tal sentido debe agotarse la notificación al demandado al número de 

celular vía whatsapp o mensajes de texto u otro medio digital. 

Según lo anotado la parte interesada debe corregir los defectos señalados. 

La parte demandante cuenta con el término máximo de cinco (05) días para 

subsanar la demanda, vencido dicho término se define la admisión o rechazo. 

   

POR SECRETARIA líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

EL JUEZ, 

 

 

JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

 

 

 

mailto:ingridrthomas@gmail.com
mailto:josejulian_100@hotmail.com


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

 

PAILITAS, CESAR 

NOVIEMBRE PRIMERO (01) AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICACION: 20517408900120220050700 
TIPO DE PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: TIANA ESTHER GIL DUARTE 
DEMANDADO: WILMER YOHAN BALLESTEROS CRUZ 
 
                            ASUNTO A TRATAR 

Corresponde en derecho avocar el conocimiento de la demanda ejecutiva de mínima 
cuantía presentada por la Doctora TIANA ESTHER GIL DUARTE por la suma de NUEVE 
MILLONES OCHO MIL PESOS MCTE ($ 9.008.000.00), esto es el valor de la suma de 
todas las pretensiones acumuladas al momento de la presentación de la respectiva 
demanda. 

Con la presentación del escrito de la demanda, anexa copias, documentos aporta 
LETRA DE CAMBIO N°001, FOTOCOPIA DE CEDULA DE CIUDADANIA DEL SEÑOR WILMER 
BALLESTEROS CRUZ. 
 
Accédase a la admisión de la respectiva demanda, ténganse en cuenta  las 
formalidades establecidas en la ley 1564 de 2012, CODIGO CIVIL, CODIGO DE COMERCIO 
y a su vez la aplicación del artículo 28 numeral 3 de la ley 1564 de 2012 en 
atención al lugar del cumplimiento de la obligación esto consignado en los hechos 
de la demanda y el titulo valor aportado. 
 
Por lo anterior expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PAILITAS, CESAR;                            

                                RESUELVE 

PRIMERO: Admitir la demanda ejecutiva de mínima cuantía siendo demandante TIANA 
ESTHER GIL DUARTE  en contra de WILMER YOHAN BALLESTEROS CRUZ, corresponde 
entonces, librar el mandamiento de pago a favor de la parte demandante por los 
siguientes conceptos: 

1.- por la suma total de NUEVE MILLONES OCHO MIL PESOS MCTE ($ 9.008.000.00), esto 
es el valor de la suma de todas las pretensiones acumuladas al momento de la 
presentación de la respectiva demanda, más intereses de ley posterior a la 
radicación de la demanda. 

2- Por las costas, agencias en derecho y gastos del proceso. 
 
SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme a lo 
establecido en la ley 1564 de 2012, désele aplicación a los términos de ley para 
el debido traslado. 
TERCERO: POR LA SECRETARIA líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

                         

                        JULIO MARIO QUINTERO BAUTE 

                                   JUEZ 



 

 

 


